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SECRETARIO REDACTOR

CÁMARA DE REPRESENTANTES Vías

      En virtud de lo informado, no existen funcionarios en comisión de

dependencias del Estado en la Cámara de Representantes.

      Se deja constancia que la Cámara de Representantes únicamente

tramita y lleva un registro de las solicitudes de pases en comisión para

las secretarías de los Representantes Nacionales. La administración y

control de los pases es realizada por los propios Legisladores, no

existiendo datos en esta Secretaría sobre los datos requeridos por la

solicitante.

      Se eleva al señor Presidente de la Cámara.
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